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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e i n a  y  su  augusta  Herma na la Se rení 

s ima Señora  Infanta  D o ñ a  María Luisa  Fe rn an da  
co n t in ú a n  en esta corte  sin noved ad en su i m p o r 
tante  sa lud,  •

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Circular .

E x c m o .  Sr . :  l i e  enterado  á S.  A .  el Regente  del  
R e i n o  de la ins tancia del t en ie nt e  corone l  graduado  
D ,  Migue l  Barón , co ma nd ant e  de escuadrón del re
g im ie nt o  de Lusi tania , núm. 13,  de cabal lería ,  so 
l i c i tando  que ínterin ocurra vacante  en los cuerpos  
de U l t r a m a r ,  adonde  ti ene pedido  cont in ua r  sus ser
v ic ios  , se le permita pasar á la clase de s u p er n u m e
rario con l icencia i l imi tada para A n d a lu c í a  con o b 
jeto  de arreglar asuntos  de famil ia y  de tomar  los  
baños que necesita para la completa  curación  de la 
herida que recibió en Ja próx ima pasada guerra.  Y  
S. A . ,  al mismo t i empo que no lia t en ido por c o n v e 
n iente  acceder a’ dicha s o l i c i t u d , se ha servido  re
solver por punto general  que todo  gefe y oficial  que  
ren un c ie  al serv icio  ac t ivo pida al propio t i empo el 
l e t i ro .

D e  orden de S.  A .  lo c o m u n i c o  a Y.  E .  para su 
inte l igencia y e lectos  correspondientes ,  consecuente  á 
su oficio de 9 de M a y o  úl t imo.  Di os  guarde á V.  E .  
m u c h o s  años.  Ma drid  10 de J u n io  de i}>42.= San  
M iguel .  =: Sr.  inspector  general  de cabal lería.

Por resolución de 12 del actual, y  ú consecuencia de e x p e 
diente formado en la inspección general de caballería con ar
reglo a lo dispuesto en la orden de i g  de Marzo de este año, 
se ha servido S A .  declarar de reemplazo al capitán graduado 
D .  Fernando Pierrard , alférez excedente de dicha arma.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

A F R I C A .

TI eme en 14 de M ayo.

E l  emir no cesa de recurrir a expedientes de toda especie, 
y  cuanto dinero gasta solo le proporciona malos soldados. A l  
contrario, nuestras tropas presentan un singular contraste, en 
términos de poder temerse un comlicto de autoridad entre los 
diferentes ge fes que nos son adictos. Z i n n , el gefe de los B e -  
n i - A m e r , está en nuestra compañía con mas de" id  caballos: 
éste es 1111 rival para el anciano Mustafá, c[ue escudándose 
con la posición en que le hemos co lo cad o , pretende ser 
ei gefe supremo de tocios los aliados. Z,-¿?i sostiene por su 
parte que él se ha sometido a los franceses, y  que 110 quiere

reconocer al gefe de los Douairs y  de los Esmelas si 110 como 
amigo y  consejero. El general Bugeaud obra con mucha cor
dura en dividir el mando de estos dós hombres poderosos: con
serva á su lado para su grande expedición sobre A rg e l  a M us- 
taíá-Beii-lsrriael, y  Me ja. al gefe de los B e n i-A m e r  con los 
cuerpos que operan en el Cueste.

No- veinos mas enemigos que algunos tiradores de A b d - e l -  
K a d er que vienen á tirotearse ron nuestras avanzadas. En el 
Oued-Bommida algún, s regulares han tenido un choque con los 
B e n i-A m e r  que nes son adictos, habiendo quedado prisionero 
el bachisehiaoug de A b d - e l - K a d e r .

Este se hallaba acampado el 4  de M a y o  en la llanura del 
A ngad , frente á la pequeña ciudad de Ahonda (Marruecos). 
Queriendo el general Bedeau reconocer su posición, se presen
tó en aquel punto con la mitad de la columna. E11 el parage 
en que se reúne la llanura con la montaña , avistamos ca
ballos formados en batidla , presentándonos ei frente, y  res
guardados de una rambla muy profunda. Todos los ginetes eran 
de Ahonda y  de Marruecos , á quienes habia suplicado el emir 
hiciesen aquella demostración ; pero ellos no teman el menor 
deseo de llegar á las manos con nosotros. Para no verse obliga
do á rechazar á esta caballería al territorio marroquí, el gene
ral se abstuvo de dar la orden de atacar. Mañana salimos en 
dirección de la frontera de Marruecos.

(Corresp, part. del Co7ist.')

I T A L I A .

R om a  24  de Mayo.

A y e r  se reunió el consistorio de cardenales. M r. de Bonald, 
arzobispo de L y 011, ha recibido de manos del Santo Padre el 
capelo (te cardenal, después de haber prestado el juramento de 
costumbre en la capilla del Vaticano. E l R e y  de Baviera asis- 
lia á esta ceremonia en una tribuna reservada. En seguida que
dó el consistorio en sesión secreta, en la cual el Papa publicó 
los nombres de 14  obispos nuevamente electos. A l  fin de la 
sesión el Papa confirió a Mr. de Bonald el título de Santísim a  
Trinita al monte P in c io , y  le entregó el anillo de cardenal.

( G azette d 'A u¿rs6our¿>.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ón dres  3 de Junio,

Nuestras correspondencias de Paris nos anuncian que el pro
yecto  de viaje del principe de Joinville  y  del duque de A unía
le á Inglaterra ha sido objeto de discusión en un consejo de 
Miuistros celebrado el martes en casa del mariscal Soult. Los 
dos hijos del R e y  de Francia debían salir de Paris para L ó n 
dres un dia ó dos después del aniversario de la batalla de W a -  
lerloo para 110 encontrarse en Inglaterra por aquella época. 
Después de na maduro examen el Ministerio resolvió proponer 
al R e y  la demora ilimitada de aquel proyectado viaje. En el 
estado de efervescencia de la opinión pública contra la G ran-  
Bretaña pudiera interpretarse la expedición de los príncipes 
como un acto de condescendencia del Rey de los franceses para 
con la Inglaterra , en el momento mismo en que la cuestión 
del derecho de visita causa tanta agitación. Decíase en la corte 
que los jóvenes principes vendrán á nuestro puis por otoño , y  
ctespues de las elecciones en Francia. ( M o rn in g -P o st,)

E l  regicida Francis se ha conducido muy bien desde que 
está en Newgate. Parece que puede dominarse, y  es fácil de 
conocer que 110 %e hace ilusiones acerca de su temible posición* 
Excusado es decir que ninguno de los empleados en » a c á r c e l  
habla con él del crimen de que está acusado ; pero es un hecho 
positivo que Francis ha declarado varias veres que en el mo
mento en que tiró 110 estabá cargada la pistola Continuamente 
hay un carcelero á su ludo para impedir cualquiera tentativa 
de suicidio ; pero su conducta desvanece todo temor sobre el 
particular, si acaso se t iene, pues se manifiesta entertinfeñte 
tranquilo, sumiso y  obediente, y  sorprende verdaderamente'; 
que haya podido cometer un acto tan atroz.

Mr. Carlos J oh ns, que debia poner un estanco para Fran 
cis en M ortim er-Square, ha ido esta mañana al ministerio de 
lo Triterior á pedir ú sir J. Graham el permiso para ver al reo: 
ademas ha expresado su deseo de enseñar al Ministro la firma 
de Francis puesta al pie de la escritura que contiene sus con
venios para cotejar la letra con la de la carta que se arrojó el 
domingo último al carruaje de S. M . Como el Ministro estaba 
entonces en el consejo privado , se dirigió Mr. Johns al co
ronel R o w an  en la oficina de policía de Scoiland-Gard. Mr. 
Johns le declaró que deseaba ver á Francis con el objeto de 
obtener su consentimiento para recoger las mercancías que le 
habia entregado, y  que el propietario de la tienda se negaba 
á entregarle. M r. Johns fue dirigido nuevamente por el coro
nel á uno de los aldermen de la cité.

Francis habia estado preso otra vez por robo. E 1 inspector 
de policía Maclean ha declarado al lord corregidor lo que sa
bia relativamente á los antecedentes de Francis. E l  inspector 
lia asegurado que encontró los datos siguientes acerca de Fran
cis en los registros de policía de YTatling-Street.

Miércoles 14  de Eíiero de 1 8 4 . .  — John Francis ha compare
cido ante el juzgado de policía de este distrito acusado.de robo 
en la alcoba de Carlos Mendham de un bolsillo que contenia 3a 
soberanos y 4 chelines.— Objeto encontrado en poder del Francis: 
un bolsillo con siete chelines y  seis peniques— Señas del acusa
do : i 8 años; estatura cinco pies, cinco pulgadas; ojos y  cabe
llos negros ; tez morena— Obligado á dejar fianza por orden del 
lord corregidor Mr. Hobler, secretario de este , después de re
correr el registro de los individuos presos en el año 4 * > halla 
la mención siguiente: Cou fecha l 5 de Julio. John Francis, de 
edad de ig  años, bajo la vigilancia de Carlos M aclean, ins
pector Carlos Mendham: Conozco hace dos meses al acusado,
que vino á verme. Y o  tenia 32 soberanos en mi bolsillo : el lu
nes por la mañana estaba intacta la su m a : á las once de la no
che fue á visitarme el acusado aunque me habia citado en 
W e s t- e n d .— Madean : Y o  prendí al acusado en G r e a t - N e w *  
port-Slreet. Me dijo que hacia seis dias se hallaba sin ocupa
ción. L levaba en ei bolsillo siete chelines : declaró haber com
prado una sortija, y gastado siete chelines en Bagatelle—P l a c e -  
Sábado 1 7  de Julio  de 1 8 4 1 .  John Francis (19 ) .  Maclean 
inspector. N o tengo nuevos indicios— Puesto en libertad y  a b -  
suelfo.

E l  inspector declaró á Mr. H o b le r ,  que habiendo pen
sado que Hurriet H i l i , uno de los testigos en el sumario 
de la policía , conocia a Francis , le acompañó el miércoles úl
timo á N e w g a t e ,  y  alli en presencia del sherif M aguay reco
noció al acusado. É l  inspector añade que también hizo constar 
la identidad del acusado, y  que casi creía que Francis habia 
realmente cometido el robo en atención á que durante la en
trevista que habia tenido con Mr. Mendham subió á la alcoba 
de este ccn pretexto de lavarse las manos. Francis en aquella 
época 110 parecía estar en muy buena posición: sin embargo, 
la pesquisa hecha en la habitación de su madre no produjo

FOLLETINP O Z O S  A R T E S I A N O S .  

a r t i c u l o  I I I .

Para que, este mango sea mas ligero se ha pensado en sus
tituir á las barras sólidas unos tubos huecos de hierro, siendo 

■ igual la resistencia en ambos casos. E l  director de la com
pañía de la sonda fran cesa  ha hecho mas aun: ha hecho que 

rel tubo empleado para sostener el terreno, y  de que hablamos 
-antes, sea t*i que barí ene, y  al electo ha armado la parte iule-
• rior del tubo con dientes , haciéndole girar al propio-tiempo que 
- se hunde en el terreno; de manera que estos tubos en sus ma

nos desempeñan tres funciones: I ? ,  sostienen las paredes del

Íiozo: 2? , sirven para guiar el ariete que obra , moviéndose en 
a parte interior del tubo: 3? , 'son uu instrumento para barre- 

. nar. Bien se ve que al barrenar por medio de tubos solo se qui
ta una sortija de terreno igual á la del tubo: por consiguiente 
<»n menester extraer el terreno que queda en el centro por me

dio del ariete; y  según liemos dicho arriba , la sociedad fran
cesa para el fomento de la industria nacional ha aprobado ú l
timamente este sistema.

Se ha dicho á la compañía que hasta ahora no ha hecho 
pozos de mas de 65 metros de profundidad; y  que cuando 
quiera hacerlos de mas, particularmente en terrenos arcillosos 
que se dilatan con facilidad , los tubos se hallarán como en 
prensa, y la operación será iínposible. A  esto responde la com
pañía qué es fácil evitar estas presiones del terreno haciendo el 
barreno algo mayor por medio Me herramientas especiales.

E11 la mayor párle de los pozos que se han practicado en 
Europa por medios diferentes del que ha empleado la compa
ñía francesa, 110 Iva sido posible hacer descender el tubo mas que 
hasta cierta distancia de la superficie. En llegando á un punto, 
la presión de los terrenos, el rozamiento y  ctras causas impedian 
el progreso de la operación. Para evitar este inconveniente se 
han hundido en primer lugar los tubos de mayor diámetro has
ta la mayorprófundidad- posible ; después se han introducido en 
estos otros de ún diinñetro menor, y  que atacando al terreno 

■ desde él fondo o pmitoun que acababan los primeros, continua
ban barrenando una distancia poco mas ó ’nienos igual á la que 
habían barrenado Tos primeros 5 luego se’ introducían otros de

un diámetro aun m enor, y  asi sucesivamente hasta completar 
la profundidad necesaria. La compañía de la sonda J r  atícela  

Mice que el defecto de (odas las operaciones hechas hasta aho
ra ha sido el poco cuidado que se ha puesto en eusauchar el 
barreno aí llegar á ciertos terrenos, y  en particular a los arci
llosos. Si la doctrina de esta compañía es exacta, se simplificará 
en lo sucesivo la construcción de los pozos artesianos m uy no
tablemente. 1? L a  posibilidad de hacer el barreno con 1111 solo 
tubo evitará la continua diminución de este hasta aquel punto 
en que la operación se para por no poder pasar los instrumen
tos ; ó cuando menos evitará que se empiecen estos pozos con 
uu barreno de un diámetro tanto mayor y  tanto mas costoso. 
2.° El uso que se hará de los tubos como mangos ahorra el gas
to i que siempre es bastante considerable, de las barras de 
hierro ó madera , de su trasporte y  de su difícil maneje. Desea
mos que la compañía tenga el éxito mas completo; y  esperando 
que nos dé una demostración evidente de sus doctrinas , dire
mos con los ingenieros de Europa mas entendidos en la mate
ria , que es necesario hacer marchar á la par y  hermanados los 
sistemas, de percusión y  de barreno.

Ahora que conocemos los principios generales del a r te ,  y  
que sabemos cuáles son las principales dificultades que se opo-



fcingmi resultado.  M r .  H o b l e r  piensa también que Eranci s  c o -  
metió  el robo , aunque no ha y a  prueba suficiente para c onde -  
lurh*. Mr .  Ma c l e an  ha p-orne! i.lo ir á ver  a Mr.  Mend ' . a m,  
y  dar cnenia el viernes próximo al lord c o n v g k l u r  oe todo lo 
que hubiese sabido de nuevo acerca  de b rancií.

H oy  ha presidido la í le inu un consejo privado e n B u c k m g h a m ,  
y  al que asistían los Ministros , los altos 1 unoionunos de la casa 
de S M . v otros diferentes indiv iduos del consejo. E l  arzobispo 
de C un torbery  íue invitado á hacer la fórm ula  de acción de 
gracias á D ios que luí protegíao  de una m anera laa  v i a b l e  á 
S. M . contra la mano del asesino.

E l  m a y o r  O g i lv ie  , tl-1 2? de guardias de C o r p s ,  y  el te 
niente L u ra s  han i lo á (‘aballo junto al carruaje  de la Rema 
Cuando S. M . lúe desde el palacio de B a c k i n g h a m  al de San 
Ja m es para recibir  allí por ultima vez  durante  el verano. L a  
escolta se componía  clel num ero ordinario de caballos. E l  p r in 
cipe  A lb e r t o ,  con el uniforme de su regim iento de lusileros (¿o 
la guardia  escocesa ,  iba  triste y  pensativo. L a  R e m a ,  v ito
reada por la m u lt i t u d ,  parecía  m uy t r a n q u i la ,  corresp on dien 
do afectuosamente á las mamlestaciones del pueblo. A  pesar de 
la  fatiga que causa recibir  la c o r t e ,  S. 31. dió por la noche un 
banquete suntuoso á 4 °  nobles p ersonajes.

A y e r  se decía  en palacio que en el caso mu}' probable  
d<* ser condenado á m uerte t i  r e o ,  su castigo será m u y  severo 
y a  que fio se le castigue con la pena capital.

S. M . tenia la costum bre de salir no mas que con un escu
dero 3 á consecuencia de los datos a d q u m d o s ,  desae el coa si
guiente al del atentado , sé lia dispuesto que v a y a  uno á cao a 
Jado del carruaje para im pedir q u e  los asesinos apunten a la 
R e m a  , ó im pedir con esta dificultad que h a gan  luego. E l mar* 
te* y a  salió la R e m a  escollada por dos escuderos, {Global)

F R A N C I A ,

P a r ís  5 de J u n io .

E l  desfiladero de K h i b e r ,  que con tan bu en  éxito ha forza 
do el general P u l lo e k  , es una gargan ta  de unas 28 millas de 
l o n g i t u l  (nueve  á diez le g u a s ) ,  y  que en ciertos parages 
no permite m archar á i o  hombres de írente. En la prim era mi
tad de su longitud hasta l le ga r  á A h - M e s d j i d  es una serie de 
) i;oitañas resguardadas á uno y  otro lado con murallas cortadas 
& pico, semejantes á jas Puertas de H ie rro  de la coloma de A r 
g e l  : desde este puuío  preseuta una gran anchura ; y  al (ando 
del pequeño llano que presenta, se eleva la roca cón ica ,  en c u 
y a  c im a está construido e l- fu e rte  de A h - M e s d j id .  E n  las i 5 
millas que h ay  q u e  recorrer  para salir de esta terrible  ram
bla  . e-s todavía el camino mas im p racticab le  por el lado de 
J e l k l a b a d .  E a  el extremo de la garganta hay un torrente se
co casi siempre , pero que á la mas pequeña l l u v i a ,  rec ibien
do las aguas que bajan de las montanas in m ediatas,  se llena y  
sube en pocos instantes á una altura de i o ,  J2  ó l o  pies,  
en términos de no poder arriesgarse á pasarle. E l  camino p or 
donde es preciso transitar se dir ige  por los llancos de las m o n 
tas casi  todas cortadas a pico , y  sobre las cuales la mano 
del hombre ha abierto esta v e r e d a :  es como e l  camino del 
Simplón.

L a  cornisa sobre la  cual se camina uo tiene en algunos p a 
rages mas anchura que la necesaria para que pase un camello 
c a rg a d o  , de donde se infiere cuánto temen los ejércitos c o m 
prometerse en sitios de esta naturaleza ; y  con e fe c t o ,  e l  paso 
d e l  K h ib e r  ha gozad o hasta el día la reputación d-e intransita
b le  sin el permiso de las tribus de las cercanías. N a d i r - S u a h ,  
el vencedor de la India  y de l  A s i a  , les p agó  en el siglo ante
rior cerca  de tres millones de nuestra moneda para qu e  le  p e r- ,  
pulieran  el paso. L o s  soberanos de C a b o u l ,  para con servar  las 
comunicaciones con la ln : ! iu ,  pagaban á dichas tribus una ren- 
ta anual de 200S) francos , c u y o  pago garantizaron los ingleses 
«n i h o q ,  y habi.m hasta el di a pagado religiosamente.

E l  general I V i lo c k  negociaba con las tribus montañesas* y  
cuando ya no le fue posible aguardar por mas tiempo, co n c lu 
y ó  cuii ellas un tratado en que >e estipuló que antes de entrar 
en el desfiladero las entregaría 5cd) irancos , y  j l)»  luego que 
lrubi s* llegado á A h - M e s d  jid. Los gules de las tr ibus p e r c i 
bieron l.i primera sum a, y j u r a r o n  dejar pasar á los ingleses y  
todos sus pertrechos, óm  e m b a r g o ,  cuando las tropas se p u 
sieron en movimiento , conoció el general P o l i c c k  que le ha
bían engañado aquellos bfobaros , y se decidió á forzar el paso 
á lodo trance.

La tentativa tuvo un feliz resultado, habiéndose presentado 
menos dif icultades de las que se esperaban. D espués de un c o m 
bate  b a c a n te  encarnizado , empeñado el 5 de A b r i l  á ]¿i en
trada del desíil 'd ero,  fue de: rotado el enemigo y  110 v o lv ió  á pre
sentarse.. L o s  ingleses tuvieron una per ' n a  (te l 35 hombres 
c n fre muertos y  h er idos ;  pero la del e n e m ig o ,  acosado por el 
fu e go  de una batería  de 10 piezas de «ridierfa , q u e  110 cesó 
de di.sp rar y de arrojar metralla por espacio de algunas horas, 
lia sido mucho mas considera ble. {Consi,')

P o r  el p aquebote  ingles que ha traído la hali*a de la In d ia

hemos recibido noticias de A le ja n d r ía  que alcanzan basta  el 2 4
de ATayo:

Escriben  de dicha c iudad al Sud de M arsella  del O, que he
mos recibido por extraordinario , lo s igu ie n te :

.ibas arribadas de la b i n a  se suceden unas á otras:  está aquí 
de regreso de B  irato el vapor de gu erra  el Cíclope. E l  obispo 
protestante de Jerusalen  se mantiene en su puesto no obstante 
la general repugnancia  con que es mirado por lodos: continua 
d in g ie n d o  la construcción de un templo y  de vamos e s ta b le c i
mientos , como escuelas Are.

L a s  noticias de la Sima siguen siendo aflictivas , y  el es
tado del país ha empeorado con la permanencia de las tropas 
albanesas que se entregan á desórdenes de toda clase. (L/.)

E scriben  de B e ir u ío  con fecha 8 de M a y o  :
Está  m u y  distante el c[ue veamos restablecida la tran qu il i

dad en este pais ; y  si bien os cierto que nos vernos libres do 
los drusos , también lo es que todo lo debemos temer de bis 
tropas albanesas , cu va soía vista causa horror : su numero a s
ciende de unos 8 á 1 ho m b re s:  acaban de l legar nuevas tro-  
país de Seida , en donde d e sem b a rca ro n ,  procedentes de S a
lónica.

E n  Scida lian cometido tales .desórdenes , que los m e rc ad e 
res se lian visto en la necesidad de cerrar sus tiendas: la pre
sencia de estas tropas es mui mani(estación in eq u ív o c a  de las 
intenciones del G obiern o  re lativas al desarme de la montana : la 
resistencia de los montañeses á deponer las armas es un p re 
sagio de nuevas turbulencias, que ciertamente 110 dejarán de es
tallar en brev e .  (L A )

E l  Pharam ondi q u e  salió de A r g e l  el 3o de M a y o , l legó 
á M arse lla  en 1? del corriente. L a s  contestaciones entre los 
empleados en la .administración y  provisiomstas de O ran  h a 
bían term inado á aquella  le ch a  por haber debido bular el t r i 
bunal en el mismo día de la salida del Pharam orid .

Una. carta de F hil i  ppev i lie de 2 4  anterior,  p u blicad a  en el 
S  m afora  del 2 ,  refiera que la columna ¿d mando del com andan * 
te M ontauban , compuesta de 5o o  infantes y  I 1 4  caballos , lia 
derrotado el día 21  de M a y o  un cuerpo de 4  ̂ beduinos que 
habla  tenido la osadía de presentarse para atacar el cam po de 
E b H a r o u e h ,  situado en el camino de Coustantina. C asi todos 
los infantes árabes han p e r e c id o ,  pues se lian -contado 3 o o  
m u e rto s ,  al paso que los franceses splg han tenido un sargento 
y  un oficial heridos levemente, ^

E l  general L e v a s ie u r  ha vuelto  á salir el 2 4  J M dec ía  qu e  
iba  con  .intención de in cendiar los aduares. ( / A )

NOTICIAS NACIONALES.
Llerena 6 de  Junio

El  gefe  pol ít ico  de esta p ro vin c ia  D .  C ay e ta n o  C a r d e ro
lia permanecido en esta ciudad algunos d ia s # y  ujaüaaa sale , se
gú n  se dice , para Ber-langa y  C asluera.  ^

E n  Z a fra  dejó e s ta b le a d a  la sociodad económica de am igos 
del p a i s ; se ha establecido también en es ta ,  y  en todos los pue
blo* que ha recorrido ha visitado los establecim ientos públicos 
de in strucc ión ,  beneficencia,  cárceles Óce.: ha tenido sesiones 
con los ayu n tam ientos ,  con las comisiones locales de instrucción 
p r im ar ia ;  ha propuesto m e jo ras ,  hecho reconvenciones y  d ir i
gid o la voz  al pu eb lo  reunido en las lo calidades qu e  ha sido-po
s i b le ,  inculcando á todos loa deberes j  las ob ligacion es que tie
nen como -ciudadanos de un pais . l ibre  y  gobernado por las 
leyes benéficas que tienen su apoyo en la Constitución de 1 8 0 7 .

E11 todas partes el Sr.  Cardero se ha conducido como una 
autoridad celosa y  amante del bien p u b l i c o ,  y  nosotros le h a 
cemos esta justicia que merece su comportamiento activo y  e m i
nentemente l ib e r a l :  asi deben p io c e d e r  las autoridades p o l í t i 
cas y  recorrer los p u e b lo s ,  en los que se tocan de cerca  los 
hombres y  las c o s a s , y  los muchos males y  abusos que r e c la 
man prontos y  d ic a ce s  remedios.

Esperamos qu e  la visita  del Sr. C a rd e ro  pondrá término en 
los que se han notado en algunos partidos de esta p ro vin c ia ,  
hijos de las ambiciones de unos pocos mandarines b ien  conoci
dos de todos. (Espectador .)

M A D R I D  1 2  D E  J U M O .

D ice un diario de la tarde qu e  el Sr. tutor de S. M .  ha 
dispuesto qu e  por el tesorero de la R e a l  casa se socorra con 
a lguna cantidad á cuenta de sus haberes vencidos á las v iudas 
qu e  cobran por el monte pío de la misma , y  también á los in 
dividuos de las clases pasivas qu e  se hallen n ec e s ita d o s , ín te 
rin puedan pagarse  los tercios ó m esa da s;  todo-con el la ud a 
ble  objeto de evitarles costosos sacrificios de proporcionarse al-

! gan os adelantos qu e  después suelen' tener qu e  p a g a r  con usura. 
T a m b ié n  lia suprim ido los habil itados q u e  tenían dichas 

l indas v clases pasivas , á fin de que estas 110 suíran tampoco 
el perju ic io  en los descuentos de habil itación & c .  {E spectador .)

E s c r i b e  de Henstadt  ( gran du ca do  de Sajorna "W e i m a r ) :
L a s  tristes ocurrencias  de T íam b urgo  ocupan aun á la A l e 

mania entera cuando otra (dud ad ,  la de Berga  , situada en otro 
te rr ito r io ,  ha s u b i d o  una c alam idad  semejante. Diee.se q u e  e l  
luego estalló en casa de un negociante  en donde se tostaba caíó. 
F a v o r e c id o  por la sequedad de la estación y  por la falta  de 
a g u a ,  el incendio se p ro p ag ó  cou tal rapidez q u e  casi toda la  
c iud ad  está reducida  á cenizas.

D e  l i o  habitaciones solo se lian podido sa lvar  o h :  a fo rtu 
nadamente se cuentan en este numero la iglesia  y  la b s crm ia  
p u b l ic a ;  pero el presbiterio  lia sido presa de Jas llamas. D e  
los boo habitan tes ,  4<>0 andan errantes sin asilo y  sin recursos^- 
porque á causa de la rapidez con que las llamas se c o m u n ica 
ban á las c a s a s , solo se lian podido salvar m uy pocos muebles. 
Esta  desgracia  es tanto mas deplorable  cuanto qu e  la población  
de esta pequ eñ a  c iu d ad  está casi toda compuesta  de p o b re s ,  los 
cu  des con el trabajo de sus manos apenas podía a  a tender á l a  
subsistencia  de sus lamillas. ( G. N . )

E l  dia 6 se e m b a rc ó  en C ád iz  p ara  L isb o a  e l  v iz c o n d e  l a s  
Antas. __________________

D i c e n  de O v ie d o  con fecha 8 del corriente  :
A c a b a  de suceder cii esta, c iudad uno de aquéllo s  casos, epa* 

al misma tiempo que h o rr o r iz a n ,  c u iw m  indignación y  e-scán-. 
.dalo p o r . la  conocida  im previsión  que los ocasiona después ck 
tani'os, e jem plares '(p ié  debieran 'tenerse  presenfe^ó E l  ÓT del a c 
tual m u íió  de un accidente sin anterior 'indisposición 
D .  Bernardo G on zále z  A l v e r ú  , m a y o r -d e  7 0  años,  y p ro cu ra 
dor de la audiencia territorial.  A q u e l la  misma -noche h* encer
raron en su correspondiente  c a j a ,  y le depositaron en la i g l e 
sia de la parroquia , sin q u e  persona a lguna  quedase c u s to 
diándole. Cuando el sacristán abrió  la .puerta del tem p lo  á l a  
siguiente  m a ñ a n a ,  se encontró con la caja en el suelo en tre— 
abierta  del go lp e  que llevara  en la c a í d a ,  y  im 'r ie go  de shhgbS'; 
íresca q u e  el cad áv er  echara por la boca , teniendo la c a r a ‘ara
ñada pop sus propias manos. Esto  es horroroso : a quel  desgra* 
ciado hom bre ha v u e lto  del a cc id e n te ,  y  se hallé  encerrado cu  
un v erd ad e ro  sepulcro siu auxilio humano. C a l  cúbese c i m i l m  
esfuerzos l ia n a  en su angustiosa situación p ara  a rro jar  al sucio 
la caja.desde la. mesa donde estaba colocada. A u n q u e  v ie jo ,  era 
r o b u sto ,  y  solo le {laqueaban las pierna»: d-e ¡modo que a n a  
gestionaba por sai&ino los pocos negocios  q u e  le  habían  q u e 
dado. (Id .)

A y e r   a  l a s  c u a t r o  d e  l a  t a r d e  c a y ó  u n  r a y o  e n  l a  c a s a  
la c a l le  de Valverde  , mina. 15. Afurlu oa dam eu le  «o su c ed ió  
desgracia  a lg u n a  , *i bien dos niños seguís; oírnos d e c ir  .e s t a — 
v iarg u  á p i q u *  de *er aniquilados.  ( L L )

N o  es el teniente gen eral  dé los e jércitos nacionales D .  F e r 
nando B u tró n  el qu e  ha fallecido estos últ imos d i a s ,  co m o  h a n  
creído a lg u n o s ,  n a o  e l  teniente gen eral  de la armada D .  D i e g o  
B u tron . (^4. M  \

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  P U B L I C O .

Debiendo verificarse el día 15 del presente mes  
de doce a dos de l a  ta rde  en la di rección-general  del  
Tesoro público la subasta de 40 millones de reales e n  
billetes del Tesor o ,  cor respondientes  á las 0 p r i m e 
ras series de las 52 de que constan los 169 judiones 
concedidos por la ley de 2 -) de M ay o  úl t imo , se hace 
saber al público para que los que gusten interesarse 
en ella puedan verificarlo con arreglo á las bases ¿S 
condiciones  publ icadas  en la Gaceta  del d ia  4 de  
este mes. _____ _

Dirección general de Caminos , Canales y  Puertos.

La d irecc ión  general de C a m in o s ,  Canales y  Puertos a d m ite  p ro 
posic iones hasta el día 23  del corr iente  p ira  la p rov is ión  de m adera* 
de diferentes  clases que se necesitarán en el canal de Manzanares, -con 
arreg lo  al p l ieg o  de con dic ion es  que existirá de manifiesto en la p orte 
ría de la mism a. *

E n la portería  ele la prop ia  d irecc ión  están a s im ism o  de ínanifieslo  
el p l a n o ,  presupuesto y  p l iego  de con d ic ion es ,  bajo los cuales se ha 
subastar el dia 22  del corr iente  en la casa a dm in is trac ión  del re fe r id o  
canal  la con strucc ión  de una casa de guarda  en  la tercera esclusa d e l  
m ism o .

n en a  estas operaciones ,  es menester para j u s t i f ic a r la  cons* 
truccio n  de pozos tan p ro fu n d o s ,  para  e xp l ic a r  bis fuentes qu e  
se forman de algunos de estos pozos , echar una mirada general 
sobre la h i d iá u l ic a  subterránea.

B a jo  cu a lqu ier  forma qu e  las aguas se precipiten sobre la 
t ie rr a ,  bien sea bajo la de n ie v e ,  de l lu via  , de n u b la  & c . ,  pe
netran en ella en grandes c a n tid ad es ,  ya filtrándose al través 
de los terrenos p orosos ,  y a  introduciéndose en los cortes que 
las revoluciones del g lo b o  han hecho en las masas mas com 
pactas é im perm eables.  U n a  cantidad de eatus aguas corre, b a 
jo tierra en canales mas ó menos grandes , ó por medio de una 
l ib rac ión  lenta en las capas de arena ó de tierras m u y  porosas 
q u e  componen la corteza del g lo b o  terrestre. Estas aguas for
m an cou frecuencia  sábanas grandes encerradas entre dos c a 
pas de terrenos compactos como de arcil la  ; otra parte  de estas 
aguas pueden form ar balsas quietas y  en reposo sobre un fon
do de roca dura , ó de a rc i l la  mas ó inenos blanda. T o d a s  las 
regiones de la tu rra  oíreccn  mil ejemplos de estos casos. L o s  
p ueblos de la antigüed ad  conocian tan bien como nosotros v a 
rios lagos y  ríos siíbléi ra u c o s; y  asi es qu e  todos los autores 
que han tratado de la geografía física , y  en p a rt icu la r  de las 
ucqIcs , han citado uno tras o t r o  tudoá los ejem plos mas nota~

bles que se conocen. U n  hecho m u y  com ún en E u ro p a  sería 
bastante para  p ro bar por sí solo la  existencia de las corrientes 
subterráneas.

H a b lo  de la  desaparición de ciertas corrientes de aguas en 
cavernas ó cavidades cubiertas por las mismas aguas. E n  B é l 
g ic a  el L i s  se pierde,  á cinco leguas de D i n a n t , ba jo  una masa 
de r o c a ,  y  v u e lv e  á p arecer medio cuarto de le gu a  mas allá  
después de h a b e r  alravasado una serie de conductos estrechos 
y  de cavernas mas elevadas que form an la famosa g ru ta  de 
Han.

E l  rio P o y k  nos ofrece otro ejem plo  de la  misma clase. Se 
esconde en la  caverna de Adcdsberg,  en I l ir ia ,  y  sus aguas v u e l 
v e n  á p arecer en las profundidades de  ̂ esta inmensa c av ida d  
para  esconderse y  v o lv e r  á p arecer  varias veces de seguida. 
H a  habido quien  ha recorrido la ca v er n a  de A d e ls b e r g  por 
mas de dos leguas ; pero nadie ha l le g a d o  á su fin. U n  gran  
lago  ha detenido siempre á los curiosos.

E11 F ra n c ia  el M eu se  se hunde en las tierras cerca  de B a -  
zoilles para v o lv er  á p are ce r  una legua  mas allá  en N e u f -  
Chateau. E l . R i l l e  desaparece igualm ente  y  anda casi la misma 
distancia en el departamento del E u r e  c erca  de Bcaumnnt. E n  
el departamento de la  C ote  d 'O r  las tierrás a b so fv é n  el V e n e l le

y  el Suzon sin que se ech e  de  v e r  cav ida d  a lgu n a  en el terre
no. E11 el b o sq ue  de Senonches se v e  desaparecer el E u v e  en  
una parte  de su extensión. L a  N o rm an d ia  nos ofrece  los ejem
plos del I t o n ,  del R i l l e  , del A u r e  y  del D ro m .  L o s  v iajeros 
visitan con p referencia  el D ro m ,  el c u a l ,  después de haber d e 
jado parte de sus aguas en los llanos y  praderas de B a y e u x  , se 
enlierra en el foso de S o u c y  qu e  tiene 1 2  metros de ancho.

E n  España vemos al G uadiana, q u e  despees de haberse fil
trado en un terreno arenoso y  pantauoso, v u e l v e  á la superficie  
mas caudaloso q u e  antes.

L a  G r e c ia  nos presenta  m uchos hechos semejantes , como 
son los golfos del lago  S ly m p h a le  , del  lago C o p á is ,  del de T s i-  
piaña, cerca  de M atinea ,  y  en c u y o  interior está construido uní 
molino para  ap rovech arse  de una coscada de agua. L a s  agua» 
reunidas en las cavernas cerca  de Pheondas son el único re
curso de los pastores q u e  visitan los llanos áridos de la Z a -  

„ conia.
H u m b o ld t  c ita  en su v ia je  en A m é r i c a  uoa caverna  quo 

^atraviesa en toda su lo ngitud  un rio de  1 0  metros de ancho* 
N o  se sabe, toda la p rofundidad de esta c a v id a d ,  que tiene uua 
altura de 2 4  metros y  una la titud de 2 7  metros por espacio de 
m edio cuarto de leguá»
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D IRE CCIO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  Y  A R B IT R IO S  
D E  A M O R T IZ A C IO N .

Relación de las fincas urbanas que,  según los Jatos 
que existen en esta d irecc ión,  pertenecen al clero 
secular,  cofradías,  ermitas,  santuarios & c . ,  y ra
dican en fa expresada pr ovinc ia ;  con expres ión 
del numero de cada u na ,  clase* corporación á que 
pertenecen,  su situación y  renta anual  en reales 
vellón.

P ro vü tc iá  de V alladolid*
L Una casa perteneciente al cabildo catedral de V al lado lid ,  cali* 

de las Tercias, núm. 1. Renta 300 rs.
2. Id. id . ,  calle de las Tercias, núm. 2. Renta 260.
o. Id. id . ,  calle de las Tercias, núm . 8. Renta 500*
4* Id. id .,  calle de las Tercias,  núm. 0.
5. Id. id . ,  calie de las l e r d a s ,  núm. 10. Renta 510»
0. Id. id . ,  corral de Doncellas,  núm. 1* Renta 201»
7. Id. id . ,  corral de Doncellas, núm. 2. Renta 264-.
8. Id. id.* corral de Doncellas, núm» 3. Renta 300.
0. Id. id» , corral de Doncellas, núm. 3. Renta 261.
10» Id. id . ,  corral de Doncellas, núm. i.
11. Id. id .,  corral de Doncellas,  núm. 5. Renta 212»
12. Id. id . ,  corral de Doncellas, nútns. 6 y 7. Renta 300»
13. Id. id . ,  calle de la Obra , núm. 11. Renta 800.
11. Id. id .,  calle de la Obra, núm. 13. Renta 1100.
15. Id. i d . , calle de la Obra , núm. 20. Renta 550.
16. Id. id», caita de la O bra ,  núm. 21. Renta 600.
17. Id. id-., calle de la O bra ,  núm» 22. Renta 610.
18. Id. id .,  calle de la Obra ,  núm. 23. R.enta 550.
19. Td. id . ,  calle de la Obra ,  núm. 2 t. Renta 410.
20. Id. id . ,  callo de la O bra ,  núm. 25. Renta 400»
21. Id. id . ,  calle de la Obra, núm. 26. Renta 300»
22. Id. jd . ,  calle de la Obra, núm. 27. Renta 500»
2-'k Id. id . ,  calle de la Obra, núm. 2<S. Renta 160.
21. Id. id . ,  calle de la Careaba, núm. 12. Renta 730»
2o. Id. id .,  Calle de la Careaba, núm. 23. Renta 600.
26* Id. id . ,  plazuela de Santa M aría ,  mina. i . Renta ílot).
27» Id. id .,  plazuela de Santa M aría ,  núm. 3. Renta 180.
28. Id. id», plazuela de Santa M a n a ,  nú tus. -4 y 5. Renta 2616»
29. Id. id ., plazuela de Santa María , núm. 10. Renta 600.
30. }d» id . ,  plazuela de Santa M a n a ,  núm. 11. Renta 800.
31. Id. id . ,  plazuela de Santa María , núm. 14. Renta 600.
32. Id. id . ,  plazuela de Santa M aría ,  núm. 15. Renta 480.
5<i. Id. id», plazuela de Santa M aría ,  núm» 15. Renta 540.
31. Id. id . ,  plazuela deSanta M a n a ,  núm. 16. Renta 365.
3o. Id. id. , plazuela de Santa María, núm. l7 .  Renta 290.
36» Id. id., plazuela deSanta  M a n a ,  núm. 18. Renta 1186»
57» Id. id . ,  plazuela de Santa M a n a ,  núm. 19. Renta 308.
38. Jd. id . ,  plazuela de Santa M ano ,  núm . 20. Renta 400.
39. Id. id . ,  calle de la L ib rer ía ,  núm. 1. Renta 574.
40. Id. id . ,  calie de la L ib re r ía ,  núm. 2»
41» Id. id», calle de la Librería  , núm . 6. Renta  198.
42. Id. id. , calle de la L ib re r ía ,  núm. 15.
43. Id. id. , calle de la L ib re r ía ,  núm. 16»
44. Id. id», calle de la L ib rer ía ,  núm. 19»
45. Id» id. , corralillo del C ura ,  núm . 1. Renta 15i .
46. Id. id.,  corralillo del C u ra , -n ú m . 2. Renta 132.
47. Id. id . ,  corralillo del C u ta ,  mira. 3» Renta 132.
48. . Id. id . ,  calle de Ruiz Fernandez , núm. 4» Renta 550»
49. Jd. id . ,  calle de Ruiz Fernandez, núm. 5» Renta 600.
50. Id. id.-, calle de Ruiz  Fernandez , núm. 5. Renta 600»
51. Id. id . ,  Cal le de Ruiz Fernandez , núm . 6.
52. Id. id . ,  calle de Ruiz Fernandez , núm. 7» Renta 2.
53. Jd. id., calle de Ruiz  Fernandez, núm. 8. Renta 1565»
54. Id. id., calle de Ruiz  Fernandez, núm. 9. Renta  192.
55. Id. id., calle dó Ruiz Fernandez, núm . 10.
56. Id. id., calle de Ruiz Fernandez , núm. l í .  Renta 460»
57. Jd. id., calle de Ruiz Fernandez ,  núm. 12. Renta 440»
58. Id. id», calle de Ruiz Fernandez, núm. 15. Renta 800*
59. Id. id», calle de Ruiz F ernandez , núm. 17.
60. Jd. id., calle de R uis  Fernandez, núm. 18. Renta 250»
61. Id. id», calle de Ruiz Fernandez, núm . 19» Renta 285»
62. Id. id., corral de la Pedeulhi, núm. 20. Renta 200.
63. Id. id., calle de la Redecilla, núm. 11. Renta 330.
64. Una cochera id., calle de la Redecilla, núm . 12. Renla  420*
65. Una casa id., calle de la Redecilla, mím. 17.
66. Id. id., calle de la Redecilla, núm. 17. Renta 550.
67. Una casa con bodega id . ,  calle de Carañuelas, núm» 2. R en 

ta 600.
68. Id. id., calle de Carañuelas, miras. 3 y 4. Renta 400.
69. Id. id., cn l 'ed e  Cavármelas, n úm  5* Renta 550»
70. Jd. id., calle de Carañuelas, núm. 9. Renta 120.
71. Id. id . ,  calle de Ca raímelas , núm. 10.
72. Id. id., calle Puente de F 'gueva  , núm. 9. Renta 500.
73. Id. id., calle Puente de Esgueva, núm . 10. Renta 109;?.
74. Id. id .,  calle de los Baños, núm. 1. Renta 210.
75. Id. id., calle de los Baños, núm. 2. I b n t a  400.
76. Id. id., calle de los Baños, núm. 3. Rutila 330.
77. Id. id., calle de los Baños, núm . 5. Renta 400.
78. Id. id., calle de Portugale te , núm. 1. Renta 220»
79. Id. id . ,  calle de Portugale te ,  núm. 2. Renta 2 42.
80. Jd. id», plazuela de las Carnicerías, núm-. 3. Renta 400.
81. Id. id., plazuela de las Carnicerías, núm. 4. Renta 400»
82. Id. id., plazuela de las Carnicerías, núm. 5. Renta 100.
83. Id. id., plazuela de las Carnicerías, núm» 6. Renta 500.
84. Jd. id., calle del León de la catedral, núm. 5. Renta 730.
85. Id. id., calle del León de la catedral, núm. 7. Renta  49O»
86. Id. id., calle de Orates, núm. 1. Renta 912.
87. Id. id., calle de Orates, núm. 5. Renta 630.
88. Id. id.* calle de Orates, núm. 13. Renta 495.
89. Id. id., calle de Chaquiceros, núm. 2» Renta 506»
90. Id. id., calle de la Sierpe con bodega, núm. 3.
94. Id. id., calle de Pedro Barrueco, núm. 41. Renta 480.
92. Id. id., calle de la Parra,  núm. 5. Renta 1450.
93. Jd. id., calle de la Parra ,  núm. 4. Renta 2335»
94. Id. id., calle de T ra m o r ,  núm. 3. Renta 730*
95. Id. id., calle de T ram o r,  núm. 8. Renta 180.
96. Jd. id., calle de Tram or.  Renta 4200.
97. Id. id., calle de T ram or,  núm. 10» Renta 1825»
98. Id. id., calle de T ram o r,  núm. 14. Renta 1277.
99. Id. id., ralle de T ram o r,  núm. 12. Renta 500.
100» Id. id., calle de la Solana ó Parras, núm. 2. Renta 565.
101. Id. id., calle de la Solana ó Parras, núm . 3. Renta 400»
102. Id. id., calle de la Solana ó Parras, núm. 4. Renta 350.
103. Id. id., calle de la Solana ó Parras, núm» 5. Renta 480.
104. Id. id .,  plazuela de las Carnicer ías,  calle de la Solana ó Par* 

ras, núm. 6. Renta 186.
105. Id. id., plazuela de las Carnicerías, calle de la Solana ó P a r 

ras, núm. 7. Renta 750.
106. Id. id . ,  plazuela de las Carnicerías,  calle de la Solana ó P a r 

ras, núm. 9.
107. Id. i d . , plazuela de las Carnicer ías , calle de la Solana ó P a r 

ras, núm. 11. Renla 120»
108. Id» id . ,  plazuela de las Carnicerías, calle de la Solana ó P a r -  

rtis, núm. 14.
109. Id. i d . , plazuela de las Carnicerías,  calle de la Solana 6 P a r 

ras, núm. 20. Renta 512.
410. Id. id . ,  plazuela de las C arnicer ías ,  calle de la Solana ó P a r 

ras, mím* 21.



111. Id. i d . , plazuela de las Carnicerías, calle de la folana ó Far- 
r.is, mnn. 22. Renta 288.

112. Id. id. , plazuela de las Carnicerías, calle de la Colana ó Par
ras, mira. 5. Renta 751.

115. Jd. id., plazuela de las Carnicerías, calle de la Solana ó Par
ras, (Kan. 0.

l i l .  Id. id . ,  plazuída de las Carnic- rías, calle de la Solana ó P ar 
ras, mi ni. 10. Renta 102.

115. Id. id., pl izuela de las Carnicerías , calle de la Solana ó Par
res, num. 11.

110. Id. id. , plazuela de las Carnicerías, calle de la Solana ó Par
ras, miin. 12. Renta 102.

117. Id. id .,  plazuela de las Carnicerías, calle de la Solana ó Par
ras, 11 uní. 15. Renta 750.

118. Id. id. , pl. zuda de las Carnicerías, calle de la Solana ó Par
ras, núm. 11. Renta 1500.

110. Id. id . ,  pCzu la de las Carnicerías, calle de la Solana ó Par
ras, núm. 11G. Rfiita 616.

120. Id. id. , plazuela de las Carnicerías, calle de la Solana ó Par
ras, mnn. 25. Renta 550.

121. Id. id . ,  plazuela de las Carnicerías, calle de la Solana ó Par
ras, mira. 27. Renta 181.

1*22. Id. id., Angustias y plazuela Vieja, núm. 1. Renta 660.
125. Id. id., Angustias y  plazuela Vieja , núm. 5. Renta 500.
121, Id. id., Angustias y  plazuela Vieja, núm. 51. Renta 750.
125. Id. id., Angustias y plazuela Vieja, núm. 52. Renta. 720,
126. Id. id., Voto de la antigua, mira. 2. Renta 550.
127. Id. id., Voto de la antigua, num. 8. Renta 220.
128. Id. id., plazuela del Rosario, núm. 1.
120. Id. id., plazuela del Rosarlo, num. 1. Renta 565.
150. Id. id., plazuela del Rosario, núm. 5. Renta 120.
151. Id. id., plazuela del Rosario, mira. 6. Renta 210.
152. Id. id., plazuela del Rosario, núm. 7.
155. Id. id., calle de las Dam 's, num. 7. Renta 1277.
151. Id. id., calle de las Damas, núm. 10. Renta 10.
155. Id. id., calle del Caf.uelo, núm. 1. Renta 480.
156. Id. id., calle del Cañuelo, num. 2. Renta 418.
157. Id. id., calle del Cañuelo, núm. 5. Renta 140.
158. Id. id., calle del CaÚnelo, núm. 1. Renta 481.
150. Id. id., calle del Cañudo, num. 5. Renta 565.
110. Id. id., calle del Cañudo, núm. 6. Renta 1160.
141. Id. id., calle del Canudo, num. 7. Renta 748.
I ‘f2. Id. id., calle del Cañudo, núm. 8. Renta 140.
1 15. Id. id., calle del Cañudo, num. 11. Renta 912.
111. Id. id., calle del Cañudo, núms. 17 y  18. Renta 1095.
1 15. Id. id., calle del Cañuelo, núm. 19. Renta 560.
116. Id. id., calle de Cantarranas, núm, 7. Renta 600.
147. Id. id., calle de Cantarranas, núm. 8. Renta 440.
148. Id. id., calle de Cantarranas, núm. 9. Renta 560.
1 19. Id. id., calle de Cantarranas, núm. 14. Renta 750.
150. Id. id., calle de Cantarranas, núm. 12. Renta 700.
151. Id. id., calle de la Platería, núm. 52.
152. Id. id., calle de la Platería, núm. 10. Renta 1500.
155. Id. id., calle de la Platería, núm. 6. Renta 700.
151. Id. id., calle de la Platería, núm. 7. Renta 800.
155. Id. id., calle de la Platería, núm. 14. Renta 1277.
156. Id. id., calle de la Platería, núm. 16. Renta 968.
157. Id. id., calle de la Platería, núm. 51. Renta 1600.
158. Id. id., corral de la Copera, núm. 16. Renta 500.
159. Id. id., calle de la Cehaderia, núm. 17. Renta 1612.
460. Id. i d . , calle de la Cebaderia, núm. 8. Renta 4642.
16 !.  Id. id. , portales del Número, núm. 5.
162. Id. id., portales del Numero, núms. 5 y 6. Renta 4676.
165. Id. id . ,  portales del Número, núm. 8. Renta 1150.
164. Id. id . ,  portales del Numero, núin. 9. Renta 800.
165. Id. id . ,  calle deColeteros, núm. 4. Renta 730.
166. Id. id . ,  corral de los Torneros, núm. 7.
167. Id. id . ,  corral de los Torneros, núm. 4.
168. Id. id.,  corral de los Torneros, núm. 4.
169. Id. id . ,  corral de los Torneros, núm. 2. '
170. Id. id.,  corral de los Torneros, núm. 3.
171. Id. id., calle de Santa María , núm. 1. Renta 605.
472. Id. id., calle de Santa M ar ía , núm. 13. Renta 500.
173. Id. id . ,  calle de Santa María , núm. 16. Renta 440. ]
174. Id. id. , calle de Santa María ,  núm. 17.
475. Una casa con bodega id . ,  calle de Zúñiga?, núm. 14. Ren

ta 730.
176. Id. id . ,  calle de Guadaniaceleros, núm. 14. Renta 400.
477. Id. id . ,  calle de Guadaniaceleros, núm. 14. Renta 308.
178. Id. id . ,  Rúa oscura, núm. 2. Renta 530.
179. Id. id .,  Rúa oscura, núm. 5. Renta 252.
180. Id. id.,  calle de Zipico, núm. 12. Renta 400.
181. Id. id . ,  calle de Zapico, num. 15. Renta 495.
182. Id. id.,  plazuela de San Miguel,  núm. 5.
183. Id. id . ,  plazuela de San Miguel,  núm. 7. Renta 730.
184. Id. id.,  rótulo deCasalla ,  num. 1. Renta 700.
185. Id. id., rótulo de Casal la ,  núm. 2. Renta 240.
186. Id. id . ,  rótulo de Casalla , núm. 9. Renta 220.
487. Id. id . ,  calle de la Concepción, num. 4. Renta 240.
188. Id. id . ,  calle del Rio, num. 7. Renta 400.
189. Id id . ,  calle del R io ,  num. 8. Renta 565.
190. Id. id . ,  calle del Olio, num. 9. Renta 530.
191. Id. id . ,  calle del B.io, núm. 1. Renta 264.
192. Id. id., calle del Bao, núm. 2. Renta 500.
193. Id. id . ,  calle del Bao, núm. 9.
4 91. Id. id., calle de San Martin, núm. 9. Renta 360.
495. Id. id.,  calle del Cementerio, num. 16. Renta 750.
496. Id. id., calle de la Torreci l la , num. 5. Renta 216.
197. Id. id . ,  Cuatro calles, núm. 18.
198. Id. id . ,  Cruz del Prado, num. 15.
199. Id. id., Cruz del Prado, núm. 13.
200. Id. id . ,  calle del Sama no, núm. 1.
204. Id. id., calle del Samano, núm. 2.
202. Id. id.,  plazuela del Duque, núm. 6. Renta 200.
205. Id. i d . , calle del CoRgio de Santa Cruz , num. 1. Renta 640.
204. Id. id . ,  cal le del Colegio de Santa Cruz, núm. 3. Renta 1277.
205. Jd. id . ,  calle del Colegio deSanta Cruz., num. 4. Renta 80.
206. Id. id., calle de la Merced, núm. 5.
207. Id. id . ,  calle Real de Burgos, núm. 32. Renta 550.
208. Id. id .,  calle de Renedo, num. 5.
209. Id. id . ,  calle de Herradores, núm. 19. Renta 132.
210. Id, id. , calle de Herradores, núm. 20.
214. Id. id., cali e Labradores, num. 15. Renta 330.
212. Id. id . ,  calle Labradores, num. 50. Renta 550.
213. Id. id . ,  calle Labradores, núm. 51. Renta 132.
214. Id. id . ,  plazuela de Chancilleria , num. 12. Renta 730.
215. Id. id .,  calle de Zurradores, núm. 1. Renta 176.
216. Id. id.,  prado de la Magdalena. Renta 160.
217. Una panera id .,  prado de la Magdalena.
218. Id. id . ,  corral de las Doncellas.
219. Una cochera id., calle de Ruiz Fernandez , núm. 15.
220. Una bodega con 8 cubas id., calle de Gallegos.
221. Una bodega con 13 cubas id., Cebaderia, núm. 7. Renta 640. 
2*22. Un lagar id . ,  fuera del Puente mayor.
225. Id. id . ,  término de la Revil la.
221. Un lagar y  casa id . ,  en la Cesteruega. Renta 260.
225. Una cilla ó tercia id. , en Santovenia,
226. Id. id . ,  en Vil lanubla.
227. Una aceña id., Quinlanil la de abajo, titulada de Olivares.
228. Una casa perteneciente á la fábrica del cabildo catedral de

Val ladolid , calle del León de la catedral , num. 30. Renta 132Q.
229. Id. id . ,  acera de San Francisco, num. 28. Renta 1600.
230. Id. id . ,  calle de R u iz ,  núin. 2. Renta 540.

« - j i

251. Id. id . ,  plazuela de San Pedro, núin. 25. Renta 1200.
252. Id, id., plazuela de San Miguel. Renta 200.
253. Id. id . ,  calle de Cantarranas, núm. 5. Renta 7o0.
251. Id. id . ,  calle de la Parra ,  num. 5.
2)5 . Jd. id .,  calle de la Parra ,  núm. 6.
256. jd. id. , calle de la P. r r a ,  núm. 8. Renta 480.
257. ]d. id . ,  calle de la Careaba, num. 24.
258. Id. id . ,  calle de la Obra, núm. 10.
259. Una aceña, 121 obradas y  tres cuartos de tierra pertenecien

te al cabildo catedral, término de la ciudad titulada de Requejo. Ren
ta 11500.

210. Otras con 94 id. id . ,  término de Villavañez. Renta 5500.
241. Una casa perteneciente;» la fabrica de la parroquia de la An

tigua , en Valladolid, sobre la iglesia.
212. Id. id.,  calle de Cantarranas, núm. 22. Renta 4825.
215. Id. id. , acera de San Francisco, núm. 7. Renta 2554 rs. 52

maravedís.
214. Jd. id . ,  torremonton de San Benito el viejo.
215. Un corral id. , solaciella de la Antigua. Renta 66.
216. Una casa perteneciente a l a  congregación del hospital de San

ta María de Esgueva , calle del Soto de la Antigua.
217. Jd. id . ,  calle de Ja rd ines ,  núm. 7. Renta 200.
218. Id. id. , calle de Jard ines,  núm. 8. Renta 210.
219. Id. id,,  calle de Ja rd ines ,  núm. 9. Renta 200.
250. Id. id . ,  en C igales , calle de las Animas , núm. 10. Ren

ta 120.
251. Un lagar, bodega , dos bastos y  aperos i d . , en Cigales ,  calle 

de las Animas, núm. 10. Renta 155.
252. Un solar id. , en Cigales , calle de las Animas.
255. Una casa perteneciente á la capellanía de S. Felipe Neri , pof

Manuel González, en Valladolid, calle de Teresa G i l , núm. 22. Ren
ta 2190. . .

254* Id. id. , calle de Renedo, núm. 18. Renta 250.
255. Dos casas id . ,  calle de Latoneros, números 12 y 13. Ren

ta 800.
256. Una casa perteneciente á la memoria de San Felipe Neri , ca

lle de los Baños , núm. 7. Renta 660.
257. Id. i d . , calle de Renedo á San Juan  , núm. 3. Renta 160.
258. Id. id. , calle de Renedo de Santa Clara.
259. Id. i d . , calle de Teresa G i l ,  núm. 23. Renta 1825.
260. Una bodega id. , calle de Teresa G i l ,  núm. 23. Renta 500.
261. Una casa id . ,  calle de los Mostenes. Renta 1601.

{Se continuará.')

B O LSA  DE MADRID. 

Cotización del d ia 11 de Junio á  las dos de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro n 5 por ro o , OO.
Títulos al portador del 5 por l oo ,  3 i f  coa 11  cupones 

al contado: 3 1 f  , 3 3 , 3a £ - 33£ , 3 í 4 , 324 , 3 t £ y  3fi á v. 
f. vol. y  firme: 3 3 , £ y  33 á v. fi vcl. y  firme á prima de I, 
| y  I por loo  con II cupones: ao^ a 6o d. f. vol. con 3 
cupones.

Idem del 5 por i oo procedentes de la conversión de la 
deuda exterior 9 oo. ... . ...

Inscripciones en el gran libro á 4  Por TOO, oo.
Títulos a l  portador d e l 4 por loo  , ip|  á fio d. f. vol. con 

3 cupones. ‘ ■ c
Idem id. del 3 por I 0 0 \ , 2 2 | al contado; a 3 | , y  s3£ 

á v. f. vol.
Cupones llamados á capitalizar, oo.
Vales Reales no consolidados , OO.
Deuda negociable de 5 por I OO á papel y OO.
Idem s in  í n t e r e s , OO.
Acciones del banco español de San Fernando , OO.

CAMBIOS.

Londres, á go  dias, 3y| pap. Granada, l£ d.
París, if i-5 . M álaga, i  á I id.

Santander, par din. id. 
A licante, *4 d. Santiago, I id. .
Barcelona á ps. fs ., £ id. Sev illa , £ din. id.
B ilbao, £ b. Valencia, id. id.
Cádiz, i  d. Zaragoza, I din. id.
Coruña, i id. 

Descuento do letras 4 nnr Ton al año.

PRO VID EN CIAS JU D IC IA L E S.
D. Vicente Callejo Bayon, Intendente mil itar de este undécimo 

distrito, ministro principal de Hacienda m il itar  del mismo.
Por (#1 presente cito, llamo y  emplazo a D. Rafael Rodríguez L a i-  

ne, natural de la ciudad de bigüenza , factor de provisiones, con-tra 
quien y  por virtud de orden superior estoy procediendo criminalmen
te por el cambio que hizo de algunas reses vacunas que corrían á su 
cargo pertenecientes á la Hacienda m il itar ,  para que dentro de 50 dias, 
a l contar desde este anuncio en la Gaceta, se presente ante mi autori
dad á responder á los cargos que le haga, y  defenderse de la culpa que 
contra él resulta ; que si lo hiciese sera oido y  guardada su justicia , y  
en su rebeldía proseguiré en la causa como si estuviere presente, sin 
mas citarle ni llamarle hasta sentencia definitiva , y  los autos y  demas 
diligencias que en esta causa se hic ieren, se harán y  notificaran en los 
estrados de esta audiencia que desde luego le señalo, y  le parará el 
mismo perjuicio que si en su persona se hicieran , y  notificaran. Y 
para que venga á noticia de todos y  del susodicho D. Rafael Rodrí
guez Laine mando fijar el presente.

Dado en Burgos á 9 de Junio  de 4842. z: Vicente Callejo Bayon.rr 
Por mandado de S. S., Agustin de Espinosa.

D. Vicente Callejo Bayon, intendente mil itar de este undécimo 
distrito , ministro principal de Hacienda m il itar  del inismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo a D. Santiago Villa mor, pa
gador que fue de campa ña y ’tofftivral de la ciudad de-salamanca , con
tra quien y  por virtud de orden superior estoy procediendo criminal
mente por la fuga que ejecutó dejanuo uu desfalco en ia caja de 101,508 
reales y  9 mis. v n . , para que dentjro de 30 dias, al contar desde este 
anuncio en la Gaceta de Madr id , se presénte ante-jni autoridad ¿ res
ponder á los Cargos que le haga, y  defenderse en la culpa que contra 
él resulta; que si lo hiciere sera oido y  guardada su justicia, y  en su 
rebeldía proseguiré en la causa como si estuviere presente , sin mas ci
tarle ni l lamarle hasta sentencia definitiva; y  los autos, y  demas d i l i 
gencias que eii esta causa se  ̂hicieren , se liaran y  notificarán en los es
trados de esta audiencia quédeseleJuegoTe señalo , 'y  lé parárá el mis
mo perjuicio que si en su persona-se hic ieren, y notificaran. Y para 
que venga á. noticia de todos y  déi susodicho D. iajqtjago Vii lamoi 
mando fijar el presente. . : ?.*

Dado en Burgos á 9 de J  unió v<!.e ■1842. zz Viéente Calléyo- Bayon.-  
Por mandado de o. S . , Agustin de&spin'osa.

D. Juan- Manuel Caro, abogado de los tribunales de la nación y
? 

juez de primera instancia de esta ciudad de Sanlúcar de Barra me-
da &o.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo a las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía que en el convento de 
la Merced de esta ciudad fundó Doña Agustina de la Paz García Ber
na!,  para que dentro de 30 d ias ,  contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten por si ó por quien las 
represente con poder bastante en los autos sobre adjudicación de d i
chos bienes, promovidos en mi juzgado por el doctor D. Rafael Colon; 
bajo apercibimiento que pasado el término les parará el perjuicio que 
haya lugar ,  y  se proveerá lo qüe corresponda con arreglo á la ley. 
Sanlúcar de Barraineda 3 de Junio  de 1842.— Juan  Manuel Caro.zzPor 
mandado del Sr. juez, Nicolás Iglesias.

BIB LIO G R AFIA .
Enciclopedia española del siglo X IX , ó Biblioteca completa de 

ciencias, l ite ratura , artes, oficios &c. Hoy se reparte á los Sres. suscri- 
tores la entrega 42, con la cual concluye el tomo primero.

Deseoso el editor de dar mayor impulso á esta publicación, ha de
terminado dar los tofiios siguientes en dos meses cada uno, cuyas 12 
entregas se repart irán en los dias 5 ,  10 ,  1 5 ,  2 0 ,  25 y 30 ,  según el 
nuevo prospecto que se ha repartido á los Sres. suscritores.

Sigue abierta la suscricion en la librería del editor D. Tgnacio Boix, 
calle de Carretas, núm. 8 ,  á 52 rs. por tomo, ó 46 rs. por cada seis 
entregas, y  en las provincias 40 rs. por tomo y  20 cada seis entregas.

Los suscritores á cualquiera de las obras del mismo editor obten
drán la rebaja de 6 rs. cada tomo presentando el último recibo de sus
cricion. A los que actualmente están suscritos se les llevará el recibo á 
su casa por los repartidores.

Flgaro.nColeccion de artículos dramáticos, literarios, políticos y  de 
costumbres, por D. Mariano José de Larrai

Esta interesante colección, que lia merecido‘ la general aceptación 
por su extraordinario mérito, consta de cinco tomos, que se venden 
á 60 rs. en Madrid en la librería de Cuesta, frente ai  derribo de San 
Felipe. '

Las obras completas de este distinguido autor forman 13 tomos, y  
su precio es de 120 rs. en lugar de los 180 á que se vendieron ante
riormente.

El editor se ha vislo obligado á hacer esta rebaja con el fin de con
tener en lo posible las ediciones fraudulentas que1 de ella pudieran 
hacerse, eomo sucedp con todas las qüé se publícali(de ajgun mérito.

GALERIA DRAMATICA.
AMOR Y  NOBLEZA,

drama nuevo original en tres actos y  en verso por D. Carlos García 
Doncel y  D. Luis Valladares y  G arr iga , representado clon aceptación 
en el,teatro de la Cruir.J>e vende en ia librería dé Cuesta, frente al 
derribo de S. Felipe. 

REPERTORIO DRAMATICO.

U N ENLACE DESIGUAL,  

dram a original en tres actos
DE

D. RAMON DE N A V A R R ETE;

REPRESENTADO CON A PLA USO EN EL T E ATRO  DEL PRIN CIPE.

Se vende a 8 rs. en la librería de Boix , calle <Ie 
Carretas, núm. 8.

TEATROS.
PRINCIPE. A -las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2V Se pondrá en escena el m u y  aplaudido drama en tres actos, a r 

reglado por D. Ventura de la Vega, titulado

LAS MEMORIAS DEL DIABLO.

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete titulado

L A  CASA ENCANTADA,

en cuyo desempeño tomarán parte los Sres. Cubas y Fernandez (Don 
Mariano.)

CRUZ. A las ocho y  media de la noche.

UN SOLDADO DE NAPOLEON,
acreditada comedia en dos actos. En seguida se ejecutará

UN BAILE DE M A SC A R A ,
divertimiento en un acto , del Sr. Barlholomin, en él cual la 
Sra. Barlholomin y  el Sr. Monplaisir bailarán La C ra cov ian a  
y  Un pa so  n o b le , ambos de la academia Real de música de 
P arís, música compuesta y  arreglada por el Sr. Gondois.

I? E scena  d e m á s c a r a s , ejecutada por todo el personal 
del baile.

2,2 E ntrada d e  b a i l e , por los artistas españoles y  por los 
figurantes de ambos sexos.

7)2 La C ra co v ia n a , paso de la academia Real de música de 
París , por la Sra. Bartholomin y  el Sr. Monplaisir.

4 ? G alope d ia b ó lic o  , por la Sra. Flores y  el Sr. Estrella, 
sacado dé la escena del Infierno, en La ‘E n ca n ta d o ra , baile 
del Sr. Bartholomin.

52 P a s - d e - d e u x , nuevo , compuesto por el. Sr. Penco y  
ejecutado por lá Sra. Iflassini con dicho señor.

62 G ran p a s o  d e  lo s c h in o s , ejecutado por el Sr. Estrella, 
menor 5) y  los-niños O liva, Guilló, Vallelvó y  Moreno.

7 ? P a s -d é -d eu x  n o b le , por la Sra. Bartholomin y  el se
ñor Monplaisir , también de la academia Real de Paris.

' G alope f i n a l , ejecutado por todos los primeros bailari
nes , por todo el cuerpo de baile nacional, por los figurantes 
y  por 1 6  alumnos.


